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RES - 2024 - 452 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 08-08-2024.

VISTO:

El Expediente 2024-6596 # UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mencionado Expediente, se eleva el Acuerdo de Trabajo
suscripto entre la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE y la Dirección de
Información Estadística y Territorial del Gobierno del Chaco, el día 29 de julio de
2024;

Que los objetivo del presente Acuerdo son lograr un aprovechamiento
racionalmente compartido de conocimiento y de investigación entre la Facultad y la
Dirección a través de: a: acciones de actualización y capacitación en las áreas de
extensión y posgrado (Seminarios, Cursos, Carreras, Diplomaturas, Programas) y
realización de posgrado y realización de jornadas de discusión y de divulgación sobre
tópicos de interés para ambas instituciones, b: acciones de colaboración y apoyo
reciproco para desarrollar proyectos de extensión o transferencia tecnológicas que
involucren la asistencia técnica de los equipos de trabajo y/o la transferencia y
producción de conocimientos sobre problemáticas del territorio, y c: acciones de
investigación y cooperación para la definición de temas prioritarios de investigación y
desarrollo tecnológico, la conformación de equipos de investigación interdisciplinarios
y la organización de agendas conjuntas orientadas al desarrollo de ambas instituciones
y de la región de la que son parte;

Que el citado Acuerdo de Trabajo fue suscripto previo al debido análisis de su
contenido, por lo que corresponde su ratificación;

Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 08-08-2024;

Por ello:
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EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Ratificar el Acuerdo de Trabajo suscripto entre la Facultad de
Ciencias Económicas de la UNNE y la Dirección de Información Estadística y
Territorial del Gobierno del Chaco, el día 29 de julio de 2024, que figura en el
Expediente 2024-6596 # UNNE.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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Hoja de firmas
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